
ADENDA No. 1 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA  No. TC- MC- 002- 2020 
 

OBJETO: CONTRATAR UNA AGENCIA DE VIAJES QUE PRESTE EL 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE TIQUETES AEREOS EN RUTAS NACIONALES 

Y/O INTERNACIONALES PARA LOS FUNCIONARIOS Y ASESORES DE 

TRANSCARIBE S.A., PARA EL DESARROLLO Y CONSECUCIÓN DE LOS 

FINES MISIONALES DE LA ENTIDAD. 

 

TRANSCARIBE S.A., a través de la presente adenda y en ejercicio de sus 
facultades y términos dispuestos en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015, y estando dentro del término para modificar la invitación 

pública, describe a continuación los motivos para modificarlos: 
 
1. JUSTIFICACIÓN PARA LA EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE ADENDA 
 
EL Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, establece en su Artículo 2.2.1.1.2.2.1: "La 
Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de adendas 
expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas.( ...)" 
 
TRANSCARIBE S.A. adelanta el presente proceso, bajo la modalidad de selección de 
mínima cuantía, y da inicio al mismo publicando los estudios previos e invitación pública el 
día Veintiocho (28) de Febrero del año en curso. 
 
Dentro del término de publicación de la invitación pública, se recibieron observaciones a la 
misma, cuya respuesta dio la entidad a través de documento publicado en debida forma.  
Producto de dichas observaciones se hace necesario modificar la invitación pública, en lo 
relativo a las obligaciones a cargo del contratista. 
 
En atención a lo anterior, se procede así: 
 
2. SE MODIFICA LOS SIGUIENTES APARTES DESCRITOS EN LA INVITACIÓN 
PÚBLICA, EL CUAL QUEDARA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
PRIMERO: Modificar el numeral 5 de la cláusula 6.10.1.2, relativa a las obligaciones 
especificas del contratista, el cual quedará de la siguiente manera: 
 
"6.10.1.2 OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 
Para efectos del cumplimiento de la prestación del servicio objeto del presente proceso, 

se debe tener en cuenta que el proponente favorecido se compromete, además de las 

obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato y las derivadas de las disposiciones 

legales vigentes que regulan su actividad a:   

1. Suministrar los pasajes aéreos en rutas nacionales en la CLASE que requiera 

TRANSCARIBE S.A. a través del supervisor designado dentro de las dos (2 ) horas 

siguientes a la solicitud, de acuerdo con la disponibilidad de cupos en la RUTA 



escogida y la CLASE, seleccionando entre las distintas aerolíneas, las tarifas más 

económicas y los distintos horarios ofrecidos. 

2. Aportar un listado de tarifas aéreas nacionales e internacionales, en las diferentes 

rutas y clases, el cual deberá mantenerse actualizado durante la vigencia del contrato. 

3. Negociar con las aerolíneas las mejores condiciones tarifarias para TRANSCARIBE 

S.A. y aplicará los descuentos a que haya lugar directamente en la factura. Así como 

garantizar el suministro de tiquetes en temporadas altas o bajas. 

4. Poner a disposición de TRANSCARIBE S.A., los tiquetes solicitados en la dirección 

que se le indique sin costo adicional alguno, mínimo doce (12) horas antes de la salida 

del vuelo y garantizar la capacidad y disponibilidad para situar tiquetes en cualquier 

ciudad con aeropuerto en el país, en las fechas y tiempos requeridos por la entidad.  

5. Asignar un (01) asesor responsable de la cuenta de TRANSCARIBE S.A., quien 

atenderá de forma presencial los requerimientos, quejas y reclamos de la entidad, 

relacionados con el desarrollo del contrato. El adjudicatario debe proveer todos los 

bienes propios para la atención del contrato, tales como: Software, teléfono, fax, 

papelería, computador etc., y demás insumos que requieran para la correcta ejecución 

del contrato. De igual manera garantizar el suministro de los tiquetes en horarios y 

días distintos cuando así se requiera. 

6. Otorgar a TRANSCARIBE S.A. los beneficios comerciales e incentivos a que tenga 

derecho, ya sea por el número de tiquetes entregados, por el valor de los mismos y/o 

por cualquier otra eventualidad. 

7. Presentar con la periodicidad que lo requiera el supervisor del contrato después de 

tres (3) días de la solicitud los informes a que haya a lugar, tales como: por centro de 

costos; rutas de desplazamiento; usuarios en orden alfabético, incluyendo valor de los 

pasajes adquiridos, tarifas administrativas, aplicación de impuestos y rembolsos 

efectuados, y el estado de cuenta del contrato con TRANSCARIBE S.A., entre otros. 

8. El Contratista no cobrará a TRANSCARIBE S.A. penalidad alguna por la devolución 

de los pasajes no utilizados, total o parcialmente, es decir todos los cupones de vuelo 

o parte de ellos, dependiendo de las políticas de cada aerolínea y las condiciones de 

la clase del tiquete. En caso de no ser utilizados los tiquetes aéreos por parte de los 

funcionarios, el CONTRATISTA se obligará a recibir dichos tiquetes como pago parcial 

o total de un nuevo tiquete a expedir ya sea para el mismo pasajero o para uno 

distinto, siempre que las políticas de cada aerolínea y las condiciones de la clase del 

tiquete lo permitan. 

9. Prestar asesoría en trámites documentales tales como visa, pasaportes, hoteles, 

comisión de servicios, vacunas a aplicarse y demás requisitos que existan, en caso de 

desplazamientos de los funcionarios y/o asesores hacia otros países.  

10. Poner a disposición una línea telefónica para atender la solicitud de tiquetes. con el fin 

de realizar las reservas y apoyar la gestión de suministro de tiquetes. Prestar horario 

de atención de lunes a viernes de 8:00 am a 7:00 pm y sábados de 9:00 am a 12:00 

pm.  

11. Efectuar las conexiones, reservaciones y confirmación de sillas en todos los vuelos 

solicitados por el interventor del contrato, sin costo para TRANSCARIBE S.A. Así 

mismo, enviar vía Fax o por correo electrónico o mediante entrega personal, dentro de 



las DOS (2) horas siguientes al requerimiento que le haya efectuado TRANSCARIBE 

S.A., la confirmación de la reservación al supervisor del contrato y al funcionario que 

viaja en comisión, indicando el costo y clase del pasaje reservado." 

 
SEGUNDO: Eliminar de la Invitación Pública el numeral 4.1.6 relativo a la licencia de 
funcionamiento de la ANATO; en lo sucesivo, los proponentes no deberán presentar la 
respectiva licencia de funcionamiento de la ANATO. 
 
TERCERO: Eliminar de la Invitación Pública el numeral 5.4.4 relativo a la licencia de 
funcionamiento de la ANATO; en lo sucesivo, los proponentes no deberán presentar la 
respectiva licencia de funcionamiento de la ANATO. 

 
Dado en Cartagena de Indias D.T. y C., a los Dos (2) días del mes de Marzo de 2020. 
 
 

- Fin del Documento - 
 

 

 


